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 VISTO 

  

El DNU 297-2020 del P.E.N. de Aislamiento Social Preventivo y 

Obligatorio. 

El DNU 325-2020 que prorroga el Aislamiento Social Preventivo y 

Obligatorio hasta el 12 de  abril de 2020. 

Los decretos del ejecutivo municipal nº23/20 y 26/20 

La ley Orgánica Municipal 8102 

El reglamento Interno del Concejo Deliberante; 

 

Y CONSIDERANDO 

Que el establecimiento en el territorio Nacional del Aislamiento Social 

Preventivo y Obligatorio en el marco de la pandemia por Coronavirus Covid-19 

genero situaciones nunca antes previstas. 

 Que el órgano legislativo municipal debe seguir desempeñando sus 

funciones con la mayor normalidad normalidad posible,  sin comprometer la 

salud de sus integrantes ni de la sociedad en su conjunto. 

 Que al momento de creación del actual Reglamento Interno del HCD no 

existían medios de comunicación digitales, siendo hoy posible la realización de 

sesiones a distancia y sin la presencia física de todos los concejales en un 

mismo espacio.- 

  Que mientras dure la situación de emergencia es necesario 

contemplar alternativas para que las Sesiones del HCD puedan realizarse en 

caso de necesidad. 

 Por ello, 

  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
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Art. 1°)  ESTABLECESE que por carácter excepcional y mientras se encuentre 

vigente la medida de “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio” el Honorable 

Concejo Deliberante de Villa General Belgrano podrá sesionar en forma remota, 

sin encontrarse todos sus miembros y el secretario del HCDen un mismo lugar 

físico, y de acuerdo a lo establecido en la presente ordenanza. 

 

Art. 2°) CONVOCATORIA: La convocatoria deberá ser realizada por el 

presidente o vicepresidente en funciones, en iguales condiciones que las 

establecidas para las sesiones presenciales, indicando por que medio 

electrónico se realizara la sesión remota. El medio elegido debe permitir utilizar 

un sistema de videoconferencia o similar en el que todos los miembros del HCD 

puedan verse entre si  con video en tiempo real. Las sesiones remotas serán 

cerradas, en caso de necesitar la presencia de terceras personas se las podrá 

hacer participar por el mismo sistema de comunicación utilizado. 

Art 3º) ACUERDO DE BLOQUES: Previo a la convocatoria a sesiones remotas, 

el presidente  deberá contar con acuerdo de la mayoría de los presidentes de 

bloques. El mismo deberá ser manifestado por cualquier medio que permita 

guardar copia de dicha conformidad. 

Art. 4) Para sesionar válidamente en una sesión remota se deberá contar con 

una mayoría de dos tercios de los miembros del HCD (2/3), las decisiones se 

tomaran de acuerdo a lo establecido en el reglamento interno del HCD y el 

mismo será de plena aplicación durante la sesión.- 

Art. 5) El rol de moderador será desempeñado por el secretario del HCD, o un 

concejal designado por unanimidad. El moderador otorgara el uso de la palabra 

de acuerdo a lo que indique el presidente. 

 Art. 6) Previo al inicio del tratamiento del orden del día la totalidad de los 

miembros deberá expresar su conformidad respecto a la identificación de los 

demás concejales y brindar su consentimiento para que la sesión de lleve a 

cabo. En caso de no brindarse conformidad por la totalidad de los miembros la 

sesión será dejada sin efecto. 

Art. 7) En las sesiones remotas no podrán tratarse temas sobre tablas ni 

ordenanzas que no hayan sido remitidas previamente a los miembros del HCD 

con al menos 24 hs de antelación. 

Art. 8) Todas las sesiones remotas deben ser grabadas y conservadas hasta 

la aprobación del acta correspondiente. 
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Art. 9) El libro de asistencia deberá ser rubricado por los concejales en la 

siguiente sesion que se realice en forma presencial. Deberá indicarse que dicha 

sesión se realizo de forma remota. 

Art. 11) ELÉVESE una copia de la presente al Departamento Ejecutivo 

Municipal para su conocimiento. 

Art. 12) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Villa General Belgrano al primer día del mes de abril de Dos 
Mil Veinte (2020). – 

 
ORDENANZA Nº: 2032/2020.- 

FOLIOS Nº: 2586,2587.- 
S.V.V/M.G.P.- 
 


